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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

840 ORDEN 42313922711993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal· Superior de Jus~

licia de Murcia, defecha 15 de abril de 1993, recurso núme
ro 433/1992, interpuesto por don José Antonio Grao García.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

837 ORDEN 42313922411993. de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento tU la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), fecha 24 de septiembre
de 1993, recurso número 445/1992, interpuesto por don
Jesús Fernández Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre situa
ciones administrativas.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre esca~

lalonamiento.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

841 ORDEN 423;39228/1993. de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla) (Sección Cuarta), de fecha 27
de julio de 1992, recurso número 4.500/1991, interpuesto
por don Vicente Gálvez Ubric.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de. Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

838 ORDEN 42313922511993, de 17 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 18 de diciembre de 1992,
recurso número 2619/1989, interpuesto por don MiguelFor
tes Sánchez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios. .

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

842 ORDEN 423139229;1993. de 17 de dU:kmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), de
fecha 22 de julio de 1993, recurso número 2.266/1993, inter
puesto por don Pascual García Morcillo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F¡jército.

839 ORDEN 42313922611993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Sección Segunda), fecha 24 de julio
de 1993, recurso número 665/1992, interpuesto por don
Fernando Senén González Carón.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 17 de diciembre de 1993.-P. D., el Díreetorgeneral de Personal,
José de Llobet Collado.

843 ORDEN 42313923011993, de 17 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenciá de la Sala de lo
ContenC'ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tWia de Andatucfa (Sevüla), defecha 26 de octubre de 1992.
recurso número 1:500/1991, interpuesto por don Gregorio
Iglesia.<; Gonzlltez.

Ex:c'mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio


